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C$TSTNHIO THTSRISI0TTTI¡STSNAL

rNTRN HI MINISTHRTO DE sAI-UD PÚSLICA Y STTNü$?AR 5OCIAL Y tA
UNIVERSTDAD NACIONAL DE ASUNCIóN-INSTITUTO ANDRÉS BARBEROJ EN

trlATFRIA DE RÉCUL*CIóN pg LAS ACTIVICIApFS DOCENTSS ASI$T*¡¡CIALSS
REALTEADAS EÑ 1CI5 sERVTCIOS DEFENCIIENTES tsEL ¡{INISTERlO Y $E

ACTIJAIIaACI$I'¡ nU COF¡rrNIpCIs DE LOs pR0SRA|4A$ RTLACI0¡¡A005 CON t$s
POLÍT}CAS PÚBL:CAs-

[I MINISTERIO PE SALUD PÚFLICA Y BIENHSTAR SOCIAL, CN AdEIANIC

MINISTERIO, con domlc!lio en la Avenlda Silvio Pertlrossi esquina Brasil, de la ciudad de

Asunción, representado en €ste aeto por Su fxcelencia el Señor Xinistro, D R. ANTON lS
C/\RLOS EA,RRIO$ ilERNÁNPEZ, por úna parte; y por ia otra parte, ei INSTITUTO
ANONÉS BARB6RO, DÉ LA UNIYER.SIPAD NACIONAL DE I\sUNCION.
INSTITUTO IINSRÉS SARBFRo, en adelante ]a INSTITUCIó¡¡ fORt¡apd)RJ\, con

domicilio en Cruzada de la Amistad y 6 de ünero, Campus Universltar-¡o de Ia UNA, de la Ciudad

de San Lorenzo, aprobada por Decreto N' 17.86511943, representada por el Rector BR PROF"

MST. ABEL BHF,NAL Cl\STll-LO, suscrlben el presente Convenio Interinstitucional, con flnes

académicos y de cumplimlento de Folitieas Públlcas, dentrs del nrarco de desarrolto de recursos

huma nos, en lo referente a la nealización de Acrivid¿des Doc¿ntes Asistenciales en Servicios

dependlenres del HlNlSTFRl0, conlorme ¿ las atribuciones establecidas por la Ley N" 836/80

Código Sanitario y con{orrne a las siguientes considenaciones y cláusulas y con los anexós que

forman parte integrante del presente Convenio.

C$}ISIBERA.CIONES:

,Atendiendo a Ia solicitud de la INSTITUCIÓN FORt"lAnORrA para el usufructo de

instalacianes del MINISTERIO par¿ las prácticas de sus estudiantes de las carreras de salud.

En ese sentidc, el HlNl$TERlO, cumpliendo su rol de Fn:e Rector en Salud del país,

aplicado en cste caso al ámbito de las Actlvidades Docentes Asistenciales, brlnda su Capacidad

lnstalada en los diferentes servlcios, como prestacién para lá práctica de los estudlantes de las

Carreras de Salud.

Fl MINISTÉR|o y la tNSTITUCtÓN FORHADOR"A suscriben el presente Convenlo

con la finalldad de manrener el orden, la ealidad y la provisién de los Se¡-vicios de Salud en los

dife¡entes rec¡ntos del MINISTHRIO.

l-a INSTITUCIÓN FORMAPORA entiende v acepta que el MINISTñRI0, dentro de

su autcncmía, determine esta prestación de sus instalaciones, en eoncordancia con el compromiso

de adaptar ia educación de los profesionales sanitarios a un modelo universal y equltativo de

prestacién de atención de buena calidad que saiisfaga las necesidades de salud de toda la

población, cofio cira uno de los puntos tratados en la Reunlón Regional de los Observalorlos de

los R.ecursos Humanos en 5alud, reall¿ada en Octubre de 2005 en Toronto, Canadá, para

construir políticas y estrategias tendientes ai logra de los Objetivos del l"lll*nlo en materia de

salud para ia regién de las Amáricas, viendo a los estudiantes que realizan sus pr.ictlcas como la
fuer¿a laboral futura en salud del país.

Entendiendo la INSTITUCIÓ¡.¡ pOR¡lnOORA la necesidad de las Políticas Públlcas en

Salud que el MIN lSTERl0 marca comc Cellneamientos; acepta estas políticas, los

prccedimientos y requisitos contenldos en el presente Convenio y sus anexos, documentos ásto$

aprobados por Resolución S.G. N "'f{8, de fecha"l{ de marzo del 201 6

Por tanto, en eiecución de Io mencionatJa qr*cedentemente, las Partes |irmantes se

regirán por las s.gurentes cláusulas: 
il/
v
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PRIMERA;

SE€UNDAI

YHRCHRII.:

CU,A,RTA:

El objerivo principal del presente Convenio es regLllar la relación

interinstituc¡onal entre el MlNlSTFRl0 y la INSTITUCION
FORMADORI\ en materia de regulación de las actividades académicas de lr:s

estudlantes dentra de lcs programas de Práctica Supervisada de Grado y

establee*r iíneas de trabalo conjunta para la inclusión de contenidos y

actualización de los mismos en los programas de la ÍN$TITUCION
F0 RMADO RA con{orme a las Foliticas Públicas vigentes. e s responsable del

cumplirniento del presente Ccnvenlo, por Pa¡'te del MINISTFRIO' la

Direcclón Nacional [stratégica de Recursos Humanos cn Salud (DNERHS)'
Por la INSTITUCION F*RMIIDORA, s*rá responsable del cumplimiento

del presente convenio, la persona lndividuali¿ada en el Anexo l"

Def¡|¡iciones:

ga¡$s-ds-lxaeltqq Ámbito donde, sin delrlmento de la calidad de la atención

al usuario, un estudiante puede desarrollar acl¡vidadet clinicas o de apoyo con

fines de aprendizaje, bajo la supervisión profesionai de docentes designados

para el efecto.

Capacidad lnstalada: fs la capacidad que t¡ene un campo de práctica para recibir
estudiantes, tornando en cuenta los siguientes criter¡ss:

I. lnfraeslructura
2. Número de Dscentes
3. üiro camalNúmero de paclentes en la ccnsulta
4. Recursos aud iovisuales
5. Aul¿s y sala de reuniones
6. Disponibilidad de los se¡vicios auxiliares
7, Número de estudiantes por doeente

El MINISTERIü esnblecerá, p,:r Resoiucién, los Servicios a ser habillta<ios

como Campos de Práctica para la r*allzaclón de actividades de Práctica

Supervisada d* Grado, así corno los días y horarios dispcnibles.

Cada Director de los Campos de Fráctica determinará' en coordlnaciÓn con la

DNHRHS, los cupos o la cantidad de estudiantes que los servicios están en

condiciones de recibir con relación a su inlraestructura y condlciones.

Este Convenio afecta a las estudiantes de las siguientes carrerás y Sedes:

l- Enfermería: San Lorenzo,

Quiindy.
?- ()bstetricia: San Lorenzo.

Concepcién, Coronel Oviedo, San Estanislao;

Excluye los cursqs dgnominados de "nivel.e@
récnlca i¡termedia. Todas las q,ar:reras t '[)¡:-q!ósó

d%qreditaslón-a-contar con un a pcElns¡lc-J
la--xgercra--del,.arcgenre Convenio,SEtal¿ Jupedllada al informe que -la
AN EAE$ remira:r la trNEfi.FlS sobr:"e-lss-ava¡ggs deL+LaEego-de-evaiuaEéll
técnica o aei:ediración. {Salvo el saso de carreras que no cuenten con l!odelo
Nacional para acreditación y no se encuenlren convocadas par la Agencia

respectiva.)
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QUINTA,:

SEXTA:

La lN$TITUCION FORMI\DOR.A se comprornéte a elaborar y Presentar a

la DNñRHS el listado de estudlantes por asignatura/materia, I {ocho) días

antes del ingreso a los canrpos de práctica, Se debe consignar:

L La carrera.
2. Curso o $emestre al que perteneee la asignatura.

3. Carga horaria rotal de las actividades prácticas a se¡ reallzadas (nrensual y
semestral).

4. Programacién de las misnros (Horarios diarios).

Qbse ¡:v-aErglr.l No están permitidas las prácticas noct$rna$, desde las

l9:00 hs a 06:00 hs, camo tampoco las prácticas desde los sábados luego

de las l3:0ü hs, hasta los lunes a las 0ó:00 hs, exc*pto las Práctlcas en el

Hospltal de Trauma (ex -C*ntro de fmergencias Médicas) y en el Hospital

General Fediátrico Niños de Acosta Nu.
5. Tutor respcnsable.
6. Listado de los estudiantes, consignando nún'lerss de cédulas, apellidos y

nombres.
Observación: las datos requeridos en los puntos anteriores mencionados

deberán ser presentados conforme al modelo de Flanilla de Estudiantes

facilitado en SN FRF|S.

La lN$TITUClÓN FORt'lltDoRA está obligada a enlregar una copia del

presente Convenio a los estudiantes que realizarán las pasantias y a remitir a la

DNERHS la nota de conoeimiento Y aeeptacién de Nos estudiantes, conforrne

al modelo de presentación facilitado por l)N tRH$.

La preseneia de los estudiantes será en todos los casos Permanentem*nte
acompañada y superuisada par el lnstructoriTutcr, debidamente identificado,

cuya designación será comunicada por eserlto por la INSTITUCION
FORI'IAAOR.A,, I (ocho) días antes del ingreso al campo de práctica' La

proporcién de estudlantes por cada instructor/Tutor, en ningún caso deb*ni
sobrepasar los l0 {diez) estud¡antes.

Para acceder al servicio, cada alumno deberá contar con un identificador, con el

nombre y apellida del mlsmo, carrera y nombre de la INSTITUCION
FOR.MA.PORI\,

El primer día de práctica, cada estudiante deberá presentar a las autoridades del

eampo de Práctica copia de factura de pago de la cuot¡ rnensual o

cornprobante de beca.

SEPTI}{A: Los lnstructoreslTutores podrán ser funcionarios del MINISTERI$' con la

salvedad que la labor de tutoría, f',10 deberá ser reali¡ada en su horario laboral

asignado por el MlNlSTHRl{}. L*s lnstructsres deberán velar por el cuidado y

uso corre{to de los bienes materiales y recursos de la institución por parte de

los estudiantes. Q:-*da expresamenre

prohibido que las,s$!¡dil[tes_i!5tl!uya0- en el ¡'abajó a ¡

f u ncis !ar:lq$j!el H !¡,1 I 5T H Rl ().

O€TAYAT La IN$TITUCION FORMAD$RA se compromete a aseguraT que tod

los estudiantes cu€ntsn con las medidas prevent¡va$ necesarias {vacunaciones,
vestlmenta, eiemenlos de proteceién y demás e{ectos requeridos). El

MINISTPRIO NO asumirá responsabilidad civil, penal ni administrativa alguna

que pudiera derivar de accidentes a daños físicos o maleriales a ios estudtantes

o a terceros ipacientes u otros), durante la permanencia de los estudlantes en

recintos del MINISTERI$, siendo esto exclusiva responsabilidad de la

tNsTtTUCtÓN F0RMADOM" n ./
tli
tv
lt
IIlr'

c
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[] Instructor/Tutor velará por el respetc irrestricto de los derechcs de lo$

pacientes y aplicación de las norrnas de conducta corresFondien{es que

garanticen la calidad y buen trato en la atención"

NOVENA,:

Cualquier actlyiclad de lnvestigaclón, promcción a prevención que involucre a

pac¡entes o funcionarios del servicio, deberá ser prey¡amente aprobado por el

Instructorffurtor y por el Direetor o ei Responsable de las actividades

académicas del campo de práctica *n $u caso.

Las Pasantías Supervisadas por Unidades de Salud Famillar de estudiantes,

serán prograrnadas y coordinadas eon el lnstituto Nacional de talud {lNS '
la Dirección de Pasantía Rurnl y la Sirección Seneral de Atención
Primaria de la Salud (üGl\P5).

La INSTITUCION FORMADSRA se obllga a:

/ lncluir y actualizar periódicamente contenidos programáticos conforme a la

politic* establecida y proporcionada por el MIN lSTERl(), lne luldas las

normativas y protocolos vigentes. La IN$TITUC:ON FORMADORA se

hará cargo de la repreduccién y difusión de los rnismos.

/ Incluir dentro de sus módulos d* prácticas, actividades de promoción de la
salud en las comunidades.

y' Hacer cónocór y cumplir las normas y reglamentos de las distlntos
Servicios.

bÉctMA^l

Organizar periódicamente con los responsables de docencla dei Servicio de

Salud u otras dependencias, jornadas, talleres y cursos de actualización

destinados a médicas, enfenmeras, estudiantes ylo funcionarios en general,

$e organizarán además discusiones sobre protocclos del scrvicio Para un¿

mejor difusión y comprensión de lcs alcances en la implementacién de los

m¡srnos.

Frestar la colaboración necesarla, en caso de catástro{es o ernergencias,
para la eobenura de recursos humanss que $ean requeridos, en la medida

de sus posibilidades y conpetencias, así como a colaborar en ias campañas

de Salud Públiea de interés nacianal que sean implemenradas por el

MINISTENIO,

UND*CI}4A:

/ Proveer las documentaüions$ $olicitada* por la DIIIERHS que $ean
nece$aria$ para verificar el cumplimiento del presente convenio.

ta lN$TlTUClÓN FORMADORA se comprómete a otorgar asesorías

técnicas y capacitacrones cuya distribución se realizará entre los funcionarios,
conforme a la reglamentación vigente del Comité de Capacitación y Becas del

t'1lNlSTgRl0.

[}UünHClM¡r: Xl presente Convenio tendrá una vigencla de I año a partir de su frma.
Cualquiera de las Partes podrá sollcitar la resclsión antifipada del presente
Convenio, sin responsabilidad alguna por dicha rescisión, teniendo como único
requisitc que la voluntad de rescindirlo sea comunicada por escrito a la otra
Parte con al menos 30 {treinta) días de pación.
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Desde la firma de! presente Convenio, la INSTITUCIó¡¡ rOnmnn$n¡f
deberá presentar un informe de üesrlón a la DNFRHS, cada 3 (tres) meses,

sobre las actividades y las donacione¡ realizada¡ en el marco dnl presente
Convenio.

Dli:CIMOTERCERA: Il presente Convenio 
"corresponde 

únlca y exclusivamente a las sedes

de Ia 1N$TlTUClOf.¡ FQR,MA,DORA detalladas más arriba.

Queda expresamente prohibido el ingreso de estudlantes de la

INSTITUCION FORMADORA de otras de sus sedes, a lss
cam¡os de oráctlca del MlNl$TñR.lS.

trECIMS CUIIRTA: El incumplimientü por parte de la INSTITUCIéN FORI,IA,AORA
de cualquiera de !as eláusulas del presente Convenio, conllevará
au¡cnráticamente su rescisión, por causa impurable a Na

INST{TUCIÓN FOR}'{I\SSRA. La resclsién rambién operará de
idéntica manera ún caso de constatarse que los dóc mentos
presentados con posterioridad a la firma del Convenio o aquellas
informacianes brlndadas en las Planill¿s vlo Notas cue sirvieron de
su$tento para la {irma de este Convenio fueran erróne¿s o falsas, sin
perjuicio de otras acciones ad mlnistratlvas, clviles o penales que
pudieran córresp0nder.

Al térrnino d*l presente Convenio, Ias Partes no podrán firmar uno
nuevo, si ia INSTITUCION FORMJ\DSRII no cuenta con la

deblda acreditación otorgada por la Agencia Nacional de EvaNuación y

Acreditación de la Hdueación Superior {ANFAES), para la Facultad
que pretende usufruciuar ei presente Convenio, conforme lc
estipulado en los articulos 8?,93 y otros concordantes de la Ley N"
4.995113 De Educacrón Su perior.

[n prueba de conforr¡idad y aceptación, {irman las Partes el presente Convenio, en ?
{dos) ejemplares de un rnlsmo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Asunción, Capital de la
F.epúbllca del Paraguay, a los "ll,i dias dcl mes de rlr*lt ür del año dss mil dieciséis.

Por la Unive cional de Asunción Por el Ministerin de Salud Pública
yBi

r&*¡tíos ffenánlez
frfi.nistm

. A, 6 e t tS ¿tia.{ C ert"ígú


